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RESOLUCION No. 95-2-1-1- 0006341 

, MANUEL MOLINA JALIL Je 
. + SUBUNTENDEMTE JURIDICO DE LA. a 
INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL * 

A 
. ¿2 »y 

E 

CONSIDERANDO: 
ti” 4 . a. 

QUE el 18 de agorta de 1995, se ha ntoraado ante el Notario Vigesimo 
o fagton- Gseyaquél, la escritora pública de aumento. de capital y 

refo «del 47 Ain de ya Eegpo a MAPTCOR C.LTOA. ; 

a QUE, EN Abiigado Ran! Gámez Ordeñana. ha presentado copias de dicha 

escribmrap+a misha” aque reine los “quis itos de Ley: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por e] señor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluriones Nos. ADH-92-4A9 de 18 de noviembre de 1992; 

y ANt-92- 408 de diciembre, 11 de 1492; 
. Y 

RESUELVE? 
: e BP A, 

. . . ”. * 
: o. e Pros 
ORTICINO PRIMERO. - APROBAR: aj al anmento de capital de la Compañia 

MAPTCOR C.LTDA: . pia FITRO MILLONES ROVECIERTOS HU. div.idide “n CUATRO HU 

HOYECIENTAS participaciones de HN HI O SUCRES cada mnaz y. b) la reforaa del 

esctatúto, de cónforiidadocon Jos tératnos constantes es la referida escritura. 

«e. ARTICULO EFGLNOA se DASPANER <que ?un extracto de, la indicada,escritinra se 
publiqa,, PUNA wen” arq de las periódicos de mayor rirculación en el 

co omic ¡DIO SpcIRe RAT de Ta- compajia. Un ejemplar de la publiración deberá 
- añbregar se ¿. ette. 

Per o. Ñ . 
pe, art reia Foróbmt: * DISPONFR que el Notario Vigésimo Sexto del cantón 

Guayaquil, teme nota al maraen de Ja matriz de e escritnra publica que se 
aprieba, del contenido de la presente Re=o Fic 19m” y sión». Fason de esta 
anotar don 5? S > 

a ve a St a 
d $8 E Hercagtit del centon 

Monto ton la presente 
Rezulducion, archive una copia de dicha esc ri qa y Y - he l va las restantes con 
la razon de la inscripción que se ordena: y, PhkhcuapAla las Aphas prescripciones 
contenidas »b da Ley de Registio y el Articulo q el cotñiad de Comercio. 

A 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que el Notario Septima del cantan Guayaquil, 
ante al maraen de la matri7 «Je la escritura pública del 2? de mayo de 1985, 
por la cual se constituya la compañia en referencia, «que ha procedida a 
aumentar su capital y reformar s<y estatuto, mediante la escritura publica que 

<a aprueba par la presente Resolucion y ciente razón de esta anotación, 

    

CUHPL IDO, vuelva el expediente. 

CÓHUHIGUESE. - DADA y tirmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guavamil, a 

12 0€CT. 199 

     INTENDENTE JURIDICO DE LA 
TNT NCTA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

¿ Po 
Lap. Ho. P12



ARO , 
4 US ae , ATATMOS But ac ATTE pe Roo . AN a, 

B 7 ” nro? 

  

Certifico : Qué con fecha de hoya queda inscrita esta Mesclucsión a foja. 
0 e ee 

39.730, slime ro 3.0812 01 Registro Mercantil, Libro de Industriales y - 

anotada bajo el nfmero 38.192 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y cuatre — - 

de Octubre de mil mevecientos noventa y cinco.” El Regist. Mercantil.- 
   

  

    AB, HECTOR Missuesos 

—Negistrador Mercantil dé; canién Gueyaqel 

Certifico : Que con fecha de hey, se tomb neta de lo ordenado en esta me 

solución a foja 11.915 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.963 ¡ y » 16.610 del mismo Regictro de 1.967, al margen de las inserip. 0 

ciones respectivas,» Guayaquil, veinte y cuntro de Octubre de mál aw - 

ciéntes noventa y cinco.» El Registrads Mercantilor_— |    

   


